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33. Exposiciones informativas 
 
 

 Durante el período que se examina, el Consejo de 
Seguridad escuchó ocho exposiciones informativas que 
no guardaban relación explícita con ningún asunto 
concreto de que se ocupaba.  

 Se celebraron cuatro sesiones en relación con el 
tema titulado “Exposiciones de las Presidencias de 
órganos subsidiarios del Consejo de Seguridad”99, en 
las que las Presidencias de diversos grupos de trabajo y 
comités de sanciones y relativos a la lucha contra el 
terrorismo ofrecieron al Consejo un resumen general 
de la labor de esos órganos, incluida la cooperación 
entre los comités para abordar la evolución de la 
amenaza planteada por el terrorismo.  
__________________ 

 99  Desde junio de 2015, el Consejo de Seguridad ha 
utilizado el término neutro en cuanto al género 
“Presidencias” en lugar de “Presidentes”.  

 Se celebraron dos sesiones en relación con el 
tema titulado “Exposición de la Presidencia en 
ejercicio de la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa”, en las que la Presidencia en 
ejercicio de la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa informó al Consejo sobre las 
prioridades en materia de seguridad de esa 
organización, sus actividades para mitigar las crisis 
emergentes y resolver los conflictos prolongados y su 
colaboración con las Naciones Unidas, en particular en 
lo referente a la lucha contra el terrorismo.  

 La Presidencia de la Corte Internacional de 
Justicia presentó dos exposiciones informativas en 
sesiones privadas. 

 
 

Sesiones: exposiciones de la Presidencias de órganos subsidiarios del Consejo de Seguridad  
 
 

Acta y fecha  
de la sesión 

Invitaciones en virtud  
del artículo 37 

Invitaciones en virtud del 
artículo 39 y otras invitaciones Intervenciones 

S/PV.7184  
28 de mayo de 
2014 

Bélgica, Israel, 
Jamaica, Japón, 
Pakistán, 
República Árabe 
Siria 

Jefe de la Delegación 
de la Unión Europea 
ante las Naciones 
Unidas 

Presidenta del Comité del Consejo de Seguridad 
establecido en virtud de la resolución 1373 
(2001) relativa a la lucha contra el terrorismoa, 
Presidente del Comité del Consejo de Seguridad 
establecido en virtud de la resolución 1540 
(2004), Presidente del Comité del Consejo de 
Seguridad dimanante de las resoluciones 1267 
(1999) y 1989 (2011) relativas a Al-Qaida y las 
personas y entidades asociadas, 12 miembros del 
Consejob, todos los invitadosc  

S/PV.7331  
9 de diciembre 
de 2014 

  Presidente del Comité dimanante de las 
resoluciones 751 (1992) y 1907 (2009) relativas 
a Somalia y Eritrea y del Comité del Consejo de 
Seguridad establecido en virtud de la resolución 
1540 (2004), Presidente del Comité del 
dimanante de las resoluciones 1267 (1999) y 
1989 (2011), del Comité establecido en virtud de 
la resolución 1737 (2006) y del Comité 
establecido en virtud de la resolución 1988 
(2011), Presidenta del Comité establecido en 
virtud de la resolución 1591 (2005) relativa al 
Sudán y del Grupo de Trabajo Oficioso sobre la 
Documentación y Otras Cuestiones de 
Procedimiento, Presidenta del Comité 
establecido en virtud de la resolución 1718 
(2006) y del Grupo de Trabajo sobre los Niños y 
los Conflictos Armados, Presidente del Comité 
establecido en virtud de la resolución 1970 



Repertorio de la práctica seguida por el Consejo de Seguridad, 
2014-2015  
 

126 17-03714 
 

Acta y fecha  
de la sesión 

Invitaciones en virtud  
del artículo 37 

Invitaciones en virtud del 
artículo 39 y otras invitaciones Intervenciones 

(2011) relativa a Libia y del Grupo de Trabajo 
del Consejo de Seguridad sobre las Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz 

S/PV.7463  
16 de junio de 
2015 

  Presidente del Comité dimanante de las 
resoluciones 1267 (1999) y 1989 (2011), 
Presidenta del Comité establecido en virtud de la 
resolución 1373 (2001), Presidente del Comité 
establecido en virtud de la resolución 1540 
(2004)d; 12 miembros del Consejoe,  

S/PV.7586  
17 de diciembre 
de 2015 

  Presidente del Grupo de Trabajo sobre las 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz, 
Presidenta del Comité establecido en virtud de la 
resolución 1521 (2003) relativa a Liberia y del 
Comité establecido en virtud de la resolución 
1533 (2004) relativa a la República Democrática 
del Congo, Presidenta del Comité establecido en 
virtud de la resolución 1373 (2001), del Comité 
establecido en virtud de la resolución 2127 
(2013) relativa a la República Centroafricana del 
Comité establecido en virtud de la resolución 
2140 (2014), Presidente del Comité establecido 
en virtud de la resolución 1572 (2004) relativa a 
Côte d’Ivore, del Comité establecido en virtud de 
la resolución 2206 (2015) relativa a Sudán del 
Sur y del Grupo de Trabajo Oficioso sobre los 
Tribunales Internacionales, Presidenta del 
Comité establecido en virtud de la resolución 
2048 (2012) relativa a Guinea-Bissau  

 

 a Antes de las exposiciones informativas, la Presidenta del Comité establecido en virtud de la resolución 1373 (2001) formuló 
una declaración en nombre del Comité dimanante de las resoluciones 1267 (1999) y 1989 (2011), el Comité establecido en 
virtud de la resolución 1373 (2001) y el Comité establecido en virtud de la resolución 1540 (2004) sobre la continuada 
cooperación entre los tres Comités y sus grupos de expertos respectivos.  

 b Argentina, Chad, Chile, China, Estados Unidos, Federación de Rusia, Francia, Jordania, Luxemburgo, Nigeria, Reino Unido y 
Rwanda. 

 c La representante de Bélgica intervino en nombre del Grupo de Estados que  comparten ideas afines sobre las sanciones 
selectivas, integrado por Alemania, Austria, Bélgica, Costa Rica, Dinamarca, Finlandia, Liechtenstein, Noruega, los Países 
Bajos, Suecia y Suiza.  

 d Antes de las exposiciones informativas, la Presidenta del Comité establecido en virtud de la resolución 1540 (2004) formuló 
una declaración en nombre del Comité dimanante de las resoluciones 1267 (1999) y 1989 (2011), el Comité establecido en 
virtud de la resolución 1373 (2001) y el Comité establecido en virtud de la resolución 1540 (2004).  

 e Angola, Chad, Chile, China, Estados Unidos, Federación de Rusia, Francia, Jordania, Malasia, Nigeria, Reino Unido y 
Venezuela (República Bolivariana de).  
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Sesiones: exposiciones de la Presidencia en ejercicio de la Organización para la Seguridad 
y la Cooperación en Europa  

 
 

Acta y fecha de la sesión Invitaciones en virtud del artículo 39 y otras invitaciones Intervenciones 

S/PV.7117   
24 de febrero 
de 2014 

Presidente en ejercicio de la Organización 
para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (OSCE) y Presidente de la 
Confederación Helvética 

Todos los miembros del Consejo, Presidente en 
ejercicio de la OSCE 

S/PV.7391   
24 de febrero 
de 2015 

Presidente en ejercicio de la OSCE y Vice 
Primer Ministro Primero y Ministro de 
Relaciones Exteriores de Serbia 

Todos los miembros del Consejo, Presidente en 
ejercicio de la OSCE 

 
 

Sesiones: exposiciones de la Presidencia de la Corte Internacional de Justicia  
 
 

Acta y fecha de la sesión Invitaciones en virtud del artículo 39 y otras invitaciones  Intervenciones 

S/PV.7290   
29 de octubre  
de 2014  
(sesión privada) 

Presidente de la Corte Internacional 
de Justicia 

Todos los miembros del Consejo, Presidente de 
la Corte Internacional de Justicia 

S/PV.7548   
4 de noviembre 
de 2015  
(sesión privada) 

Presidente de la Corte Internacional 
de Justicia 

Todos los miembros del Consejo, Presidente de 
la Corte Internacional de Justicia 

 
 

34. Misión del Consejo de Seguridad 
 
 

  Durante el período que se examina, los 
miembros del Consejo de Seguridad llevaron a cabo 
cuatro misiones en las que visitaron varios países 
africanos (Burundi, Etiopía (Unión Africana en Addis 
Abeba), Malí, la República Centroafricana, Somalia y 
Sudán del Sur), así como Bélgica, Haití y los Países 
Bajos (La Haya). Las misiones estuvieron integradas 
por representantes de todos los miembros del Consejo. 
El Consejo celebró cuatro sesiones en relación con el 

tema titulado “Misión del Consejo de Seguridad”, en 
las que escuchó exposiciones de los jefes de las 
misiones sobre las conclusiones obtenidas en los países 
visitados100. 
__________________ 

 100 Para obtener más información sobre la composición y 
los informes de las misiones, véase la parte VI, secc. 
II.A (cuadro 2). 

 

Sesiones: misión del Consejo de Seguridad 
 
 

Acta y fecha  
de la sesión Subtema Documentos Invitaciones Intervenciones 

S/PV.7120   
26 de febrero de 2014 

Exposición de la misión del 
Consejo de Seguridad a Malí 
(31 de enero a 3 de febrero 
de 2014)  

Carta de fecha 30 de enero de 2014 
dirigida al Secretario General por el 
Presidente del Consejo de 
Seguridad (S/2014/72) 
Informe de la misión del Consejo de 
Seguridad a Malí, 1 a 3 de febrero 
de 2014 (S/2014/173) 

 Dos miembros del 
Consejo (Chad, Francia) 


